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L^B leyes y les dlMpaslelunes del i»obier 

as son obUicalurlaM para la capital de pro. 
vitela desdo qae se pabllean ofielalnteat* 

ta ella.y desde euatro dias deapn^-spara lo» 

deaiAspueblos de la miama provincia* (Ley 

de 3 de Noviembre de IH»7.)

SUSCRICíOb PA RTlCU LAK - ,

Un mes en Córdoba. Pías* 3 td. fu ra. 4 i 
Trimestre id.. . , 8‘25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45
ô'5 publica lados los dias esceplo los Dominmos.

s^^^^^wtaiwiswQ^swiiiBaaaiBauKit;-- j. aewBni wiw ■■ n wi»

Casleyes*6rdenes yaaaneloa <ae se mao 

den pabUearea los sBolellnes oUelalesa se 

han de remitir al Gete politico respectivo» 
por cayo coadecio se pasarán á los editores 

de los aaeaelonadoetperiódicos. (Ordenes de 

41 de Abril, de 3 y St de Ueiebre de CHÊ4.)

Ministerio de Ul tramar.
REAL DÍgRETO. '

Conformándome con lo propues
to por et Ministro de Ultramar; de 
acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno y con el Consejo de Minis- * 
tros, ’

Vengo en aprobar la a<ijunta 
instrucción para la admioistraciun 
y cobranzadelimpuesto sobre.suel 1 
dos y asignaciones en la isla do ’ 
Cuba. 5

Dado en Palacio á diez de Junio ’ 
de mil ochocientos ochenta y uno. ' 
— Alfonso. — Eí Ministro de Ultra- i 
mar, Fernando de León y Castillo. '

Instrucción 1 
para la administración y cobranza 
del impuesto sobra sueldos y asig- ' 

naciones en la isla de Cuba.
Artículo I.’ Todos los sueldos, 

asignaciones y gratifícaciones que 
se satisfagan con cargo al presu
puesto general de la isla de Cuba 
estarán sujetos al descuento según 
su cuantía, con arreglo á la si
guiente escala establecida por Rea
les decreto-s de 30 de Julio de 1878 
y 6 de Junio de 1879, confirmada 
por el art. 12 de la ley Je Presu- J 
puestos de 5 de Junio de 1880. *

El 25 por 100 á los que disfru
ten un haber total de 10,000 pesos * 
anuales en adela rite. i 

El 20 á tos que sin llegar á esa ' 
cantidad perciban más de 5.000 
pesos. 1 

El 15 á los Jefes de Adminis- ‘ 
traciun de primera clase. i 

El 13á los de segunda. j 
El 11 á los de tercera. :
El 9 á los de cuarta.
El 8 á los Jefes de Negociado de 

primera clase. Í
El 7 á los de segunda. ।
El 6 á los de tercera, .
El 5 á los Oficiales de Adminis- 

traciou de todas clases, ,

igual descuento y en la misma 
forma se hará á los funcionarios 
del órden judicial y demás carre
ras civiles, tomando por base su 
sueldo personal para la asimilncion 
correspondiente,

Los Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército y Armada y sus asimi
lados contribuirán en la proporción 
siguiente:

Teniente General y asimilados, 
25 por 100,

Mariscal de Campo id., 20.
Brigadier id., 13.
Coronel id., 11.
Teniente Coronel id,, 7.
Comandante id., 6.
Capitan, Tenienta y Alférez 

idem, 5.
Se exceptúan de la anterior es

cala los Generales, Jefes y Oficia
les del Ejército y Armada que man
den ó sirvan en divisiones, briga
das, Cuerpos ó Institutos armados, 
ó en los buques de guerra, y los de 
reemplazo y cuadros de re-serva, 
los cuales continuarán satisfacien
do el descuento de 5 por 100, con
forme á lo dispuesto en el decreto 
de 25 do Setiembre de 1869.

Las clases é individuos de tropa 
y marinería están exceptuadas de 
todo descuento.

Se asimila á los Cuerpos arma
dos del Ejército y Armada á los 
inválidos, retirados como inutili
zados en campaña, y á los que co
bran cruces pensionadas por heri
das ó inutilidad declarada, no ex
cediendo el haber ó pension de 500 
pesos anuales

El importe de estas pensiones 
es acumulable al haber reglamen
tario de las ex presadas clases en su 
situación activa, pasiva Ó de reem
plazo para tos efectos del des
cuento.

En la forma acostumbrada se 

invitará al Cloro por medio de los 
Reverendos Prelados á contribuir 
como donativo con el descuento 
proporcional exigido á las demás 
clases del Estado para levantar las 
cargas públicas.

Los individuo* de todas las cla
ses pasivas, civiles y militares que 
Cobran .sus haberes por el Tesoro 
público sufriráu el descuento que 
les corresponda según la tarifa an
terior para las ciases activas, esti
mando el haber anual pasivo que 
disfruten como sueldo personal pa
ra incluirles en el grado que pro
ceda por asimilación.

Art. 2 ® Se consideran compren
didos en las denominaciones de 
asignación y gratificación:

l .° El sueldo y sobresueldo que 
disfrutan los funcionarios de las 
diversas clases del Estado.

2 .“ Todas las cantidades que se 
satisfagan á cualquiera clase de 
empleados ci-viles y militares de 
pendientes del Estado, como retri
bución de un servicio personal, aun 
cuando no aparezcan detalladas en 
el presupuesto, ó afecten á los gas
tos del material.

Art. 3.* Sa exceptúan del im
puesto las C'' ntidades que bajo cual
quiera denominación se satisfagan 
por servicios prestados fuera del 
punto de su re-siilencia á los funcio 
narios do la .Administración pública, 
además del haber fijo que les cor
responda por el cargo que desem
peñen, cuaudo lo sean en concepto 
de indemnización de gastos mate
riales del servicio; pero si por se
parado de la dieta, gratificación, 
sobresueldo ó indemnización fija 
que se les señale se les abona la 
cantidad á que ascienden aquellos 
gastos, las asignaciones sufrirán 
el descuento que les corresponda 
según su cuantía.

Los mandamientos de pagos por 
este concepto deberán llevar los 
justificantes necesarios para la 
aplicación de esta regia, sin cuyo 
requisito se hará el descuento á la 
cantidad que se satisfaga.

Art. 4 “ Los sobresueldos, gas
tos de representación, gratificacio
nes ó cualquiera otra asignación 
fija que además del haber de su 
empleo disfruten los funoionarios 
de cualquiera clase, se computará 
para la imposición del tipo de des
cuento juntamente con la cuantía 
del haber correspondiente.

Guando dichas asignaciones sean 
variables por razón del tiempo que 
se disfruten, se les aplicará inde
pendientemente el tipo de descuen
to que corre,ípouda 4 la cantidad 
devengada

Art. 5 • Siempre que la impo
sición sobre alguna dj las dotacio
nes comprendidas en un grupo de 
la escala establecida por el art. 1.* 
ofrezca un haber líquido inferior 
al que produzca la liquidación so
bre el límite del grupo inmediato, 
sólo se exigirá el tanto por 100 fi
jado para este último.

An 6,’ Con el objeto de facili
tar la comprobación de la liquida
ción del impuesto en la parte rela
tiva á los haberes, sueldos y asig
naciones de las clases activas y pa
sivas dependientes del Tesoro, cu
yo pago se hace en virtud de nómi
na y de que pueda satisfacerse 
cualquiera reclamación de los inte
resados, corn prenderán en ellas los 
encargados de su formación tres 
casillas, en las cuates expresarán 
individualmente oí importe ínte
gro devengado, la cantidad á que 
ascienda el tanto por 100 con que 
debe gravar el impuesto, y la su
ma liquida á satisfacer por el Te
soro,
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En la aplî^acion de cada parti
da se ex presará cl tanto por 100 
que corresponda por impuesto al 
haber á que se refiera.

Art. 7." Una vez expelidos, y 
antes do intervenirse los manda
mientos de pago por haberes, suel
dos ó asignaciones de las clases ac
tivas ó pasivas, bien sean á virtud 
de nómina, ó bien á favor do un 
solo individuo, se pasarán á la Sec
ción respectiva para que liquide en 
su vista el impuesto al dorso de los 
misraos, y los devuelva á la Con
taduría para que expida el opor
tuno talón de cargo A nombre de 
los funcionarios ó individuos á cu
yo favor estén extendidos. Los in
teresados recibirán unidos los man
damientos y talones de cargo res
pectivos de la Contaduría, despues 
de tomada razón, y tos presenta
rán en las Cajas para el ingreso y 
pago de su importe; siendo man- 
comunadamente responsables los 
Jefes de Contaduría y Caja de todo 
pago que se realice, sin que simul- 
táneamente tenga lugar la forma
lización del ingreso del impuesto 
con que se hallan gravados.

Las Cajas expedirán cartas de 
pago con ex presión de las mismas 
circunstancias de los talones de 
cargo á favor de los Habilitados de 
las clases, ó de tos respectivos per
ceptores ácuyo nomb e se forma
licen los ingresos.

En todo mandamiento de pago 
por cantidades sujetas al impuesto 
se expresará por las Contadurías, 
en la clasificación de valores que 
se con.-igna al márgen, la parte de 
su total importe que haya de satis- 
facerse en carta de pago por valo
res del impuesto Siempre que 
conste esta expresión en los man- ; 
damiento-s de pago que resulten sa- , 
tisice¡1 os en metálico por su total . 
importe, la responsabilidad será de ' 
los Jefes de Caja exclusivamente. 

z\rt. 8.* Cuandt se autorice el , 
pago de cualquier obligación de la < 
Caja de una provincia distinta de 
aquella á que corresponda, se cui
dará por los Jefes de Contaduría de 
la provincia en que se efectúe el ■ 
pago de liquidar y exigir el ingre
so simultáneo de los valores del im
puesto, en el caso de que la obliga
ción que se haya de satisfacer sea 
de tas sujetas el mismo, bicho in
greso se aplicará, lo mismo que el 
pago ó movimiento de fondos, co
mo remesa de la provincia á que 
corresponda la obligación que lo 
produzca, y la carta de pago que 
en su equivalencia debe expedirse 
se remitirá en union del certificado 
referente al pago á la Administra 
cion de la provincia de que proce 
da la obligación, para que en su 
vista se realicen las oportunas for- 
mauzaciones, y se dé taiito a) pago 
como al ingreso la aplicación defi
nitiva que les corresponda.

Art. 9.* Ia recaudación se ha
rá directamente por las mismas 
dependencias que verifiquen los pa
gos, cuando aquella y este proce
dan de Corporaciones ú oficinas 
que no rindan cuentas de «rentas 
públicas y de ingresos y pagos del 
Tesoro.>

Las encargadas de rendirías lo 
serán también de la formalización 
virtua'.

Art. 10. .1 las Administració- i co diaa, ó la multa de 6 á 50 pesítas.
ñas económicas corresponde el co- 
nucimientu y fallo en primera ins
tancia de todas las incidencias del 
im puesto.

Art 11. Los expedientes á que 
dé lugar la reclamación de los des
cuentos ingresados indebidamente, . que so gozan en la destrucción y en ; y constanta, so facilitará la coava- 
se formarán por tos Jefes económi-'gj p^j^^j^ p^^ gg^ pjj,,j^ jj^^j^j.gglQg -

. ’ ’ i hechos, proyecté base la reforma delcos, y se com pondrán de la instan- 
cia del interesado ó interesados, 
del informe sobre la procedencia ó 
improcedencia del reintegro ó de
volución dado por dichos Jefes eco
nómicos, y de 1.a certificación jus
tificati -a del ingreso de aquellos. 
que expedirá el Contador de la de- . cruzados dicha reforms, oí es el Códi-
pendencia.

Art. 12. De las resoluciones de 
los Jefes económicos en los expe
dientes á que se refieren los dos ar
tículos que inmediatamente pre
ceden, se podrá apelar á la Direc
ción general de Hacienda.

Do tas resoluciones de la Direc
ción solo puede reclamarse por la 
via contencioso-ad ministrati va.

Art 13 Ai Gobernador gene
ral corresponde aclarar, á propues
ta de la Dirección general de Ha
cienda, las dudas á que dé lugar 
esta instrucción, ó consultarías con 
el Ministerio de Ultramar, si así lo 
exigiera la im portancia de aquel las

Madrid 10 da Junio de 1881.— 
Aprobado por S. M,=LeoD y Cas
tillo.

Fiscalía del Tribunal 
premo.

CIRCULAR.
El disparo de petardos en 

pública y en loe centroa de

Su-

la via 
mayor

concurrencia, qne parecía ser una 
calamidad localizada en Madrid, ex-
tiéndese por las mas importantes po-
blaciuues de España, con grande denominacíou do delitos. n i
eecándalo y justa indignación de to- El Ministerio fiscal,ante ol diaparo do ®®^'‘®^“^’® ®® J secretas; poro euplirá 
dae les gentes honradas.

Tales hechos, que revisten un ca- do censa por razón do delito, y a ge tai 
ráct»*r de ferocidad salvaje, no tienen i todos Jos medios de investigación enl 
esplicacion en el seno da una sociedad, e#6 sentido hicta tanto quo so casti- 
civifizad», ni encuentran disculpa en g^e á loa culpablea ó so demuestro 
ol fondo de la conciencia humana. Su evidentemente que por las cirouaa-
repreeion enérgica, vigorosa é inme-i tancias del caao deba remitiiso el co- - ■ j .
dieta os una neceaiiad que bo impone nocimiento ai Juez muuicipal correa- ^ ^i^ 'acaras
fuerUment., y á la qui dabeo acadi, ' pondianla. ' 1««*? . a ad.
con so, icito interés los Tribunales de Ale focto, no debo perdorae de vista TJutííiiíMPinn ^^hn^JhiVi 0**^° 
. j i do la civilización sobre la barbária,, la ultima pa te del art. 572 del Codigo simase V. S. darme parte detallado 

Por desgracia el Codigo penal vi- pena, vigente, en la cual, después de ^ ._ Danaae ana se instruyan n^n

‘ t- civilización sonre Daroaria,la ultima parto del art. 572 del Codigo sírvasa V. S. darme parte dotalJodo 
pena, vigente, en la cual, después de^^^ i„ cansae quo so instruyan con 

gente no trata esta materia con la es- enumerar los estragos que se causan p^^^ivo del diaparo do petardos v de 
tension y mmucioBidad quo fuera de por medio do inmersión ó varamiento lagiaatrucciones quo comunique en 
desear, ni le concede la importancia | de nave, mandacton, esplosion do una Qg^^g . . _
que en realidad tiene. No es esta una mina ó máquina de vapor, levanta-'
taita de sentido moral, m do sentido miento de los rails de ana vía férrea, ; clase de asuntos la actividad que fe- 
jurídico, sino luja de los oireanstan- cambio mslioioso de Im señales em-i quiere el servicio público y le inteh-r

caso á los Promotores respecti- 
' vos, esperando que conaagre á esta

oiaa y de tos tiempos, pues el disparo 
de petardos, de la manera infame que 
ahora se usa, ca posterior á la revision 
de dicho Código.

Antea los petardos, por regla gene
ral, eran entretonimientos molestos, 
pero inotensivoe, de mozalvútea mal 

1 intencío nados, y tanto la alarma como 
el peligro que producían eran leves y 

: de eecass trascendencia. Por eso el 
art. 687 señala como faltas tales ín- 
íraceiones, y estima pena bastante pa
ra sus autores el ai reato da uno á cin

Ahora, los petardos son instrumen- 
Itos de destrucción y de muerte; me- 
, dios poderuBOB de profundiaima alar- 
' ma; rcBortes de que ee vale la perver
sidad para causar ciega y eBtúpida- 
mente el mnl á pera*na8 inofensivas, 
asi como daño en las coBae, ein objeto 
conocido, sin ventaja directa para los

Código, que no pudo realizirs.; pero 
que se realizará, seguramente, en el 
sentido mas adecuado á pr-;venir y 
castigar, sogan su Índole y naturale
za, eses actos tan punibles y que tan
te levantan la indignación púb'ica.

No es pesibleesperar con los brazos

go actual tan deficiente que co con
tenga dispeeiciones aplicables al ca
so, según su letra y bu recto espíritu. 
Lo que imports es la unidad en el 

! pensamiento y en la acción, porque 
de osa suerte, además do haber gran 
seguridad en las investigaciones ja- '^^ ^^^ ^'^'^ ^^^ afronta y que á todo 
diciales, preparará pronto y eficáz-' *'f®’^®® esmeneater que so eatirpe.
mente una jurisprudencia que á todos 
sirva de panta.

AI Ministerio fiscal tócale dar loa 
primeros pasos, y seguir con perseve- avenidas cou la tranquilidad pública 
rancia hasta alcanzar un resultado óanaio388 de consogair fines iheitos 
que demandan de conauno la justicia P*^^ medios que no lo son mónoi, y 
y la coociencia pública. El simple ho-l *1°® además producen la alarma y el 
cho de disparar un petardo induce la desasosiego. Si la ejecución do tales 

! proa unción do un delito, no la de una' b’^chos es individual, aislada y pro- 
jfalta, porqueta esperiencia demuos-i P®^®® ^ ’** impunidad, la concepcioa 
itra qae por ese raodio hay que lamon-! ^ ®^ impulso euoleo partir do centroa 
• tar unas veces la muerto, otras lesio-íí'^^ í^^ será impoBÍblo doecubrirel la 
¡nos graves, otras daños considerables 'policía goueriil y la judicial deaplio- 
;en edi lici 08 públicos yprivados, síam-'^®° ^’** ®“ actividad y toda sa 
! pre alarma y perturbación muy honda '®^®’'8Î®'
j en ol sosiego general. 1 Tanto, pues, co no á perseguir la

Ea posible que deparados los hechas ! “®°® ®^ rainal qua ejecuta, es monea- 
resulto alguna vez que merezcan lal^®' buscar la cabeza que piensa y el
calificación de faltas; pero á ese re
sultado debe llegarse 4 pMítriori, sin 
qne por ello haya inconvenientes ni
dificultades dignas de consideración, Tueute cenagosa de donde brotan tan- 
como las habría, y muy grandes, si d ^^® hechos escandalosus que no deben 
priori se considerará de tau liviana’ Í® repeliree sin que les siga pronto 
manera, lo que ordiuariamente en el ' ^ ejemplor caetigo. E6Cpeo6 son lea 
concepto jurídico, ea el concepto tóc- j “,®/*!®* ®"“ que cuenta el Minieterio 
nice y en el sentido intimo, merece la Público para m-agacioufs delicadas, 

y que en muchos casos debieran sor

!un petardo, debe pedir la bimacion ’“ «•’’/ «® inteligencia nn. falta 
' que por hoy os insubaiuable.

Súbise de 1 s efectos á las Cuuaaa;

pifiadas en el servicio, destrozo de los 
hilos y postes telegráfieoa, añade «y 
en general de cualquiera otro agente 
ó mediodo dast uicciou tun podcroao 
como los espresauos.»

Solo ira pro pía mente pueden "amaras 
petardos, los que son verdaderas má- 
qninaa infernales espaces de llevar la 
muerte, la ruim y el espanto al rede
dor de si. Sun sin duda agentes ó me
dios da destruociou tan poderosos co
mo los de inundación, esp'oaion de 
minüa ó máquina de vapor, varamien
to de Dave?, etc., etc. Aaí lo dice el 
recto sentido, asi lo enseña la inter
pretación científica mas severa, asi lo 
compmebn la esperiencia en mache î 
casos. Üebe, pues, aplicarse ein temor 
el art. 672 íi''l Código, y así ha de so
licitarlo el Ministerio público en cura- 
plimient ' de su deber.

De esta suerte, coa un criterio fijo

Diente reprcai in de hechos altamente 
eacandatosoa, y qoe quedarían en la 
impunidad si como faltes se lee consi
derara, ruiapiando las nocione? máe 
iotímas de justicia y de derecho. Ya 
la Sala e'igunda de este StipTCmo Tri
bunal, en aentíncií de 27 de noviem
bre de 1879, calificó come deUio fritS‘ 
írath de esira^a. omprendida en el re
ferido art. 572, el hache da colocar en 
la puerta de una casa un petardo com- 
pueeto de dinamita viva con mecha 
encendida; y siguiendo estas hnellee, 
es fácil uniformar la doctrina, v diri
gir los precedímientos judiciales sq 
el sentido más oportuno para atajar

No basta esto, eia embargo. El dia- 
paro de petardos responde casi siem
pre al pensamiento de gentes mal 

centn¿que inspira, compra ó «educa 
á los agentes. Solo asi se podrá ostir- 
par el mal en su raíz, destruyendo la

aprovóch^cee todos los indicios que 
sirvan do pista para esclarec-.r hechos 
porsu naturaleza complejos; búaqae- 
se el origen del mal con tudo interés.
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geneia de qae tengo tantas y tan re
petidas muestras.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1881. -Aurelia
no Linares Kivas.—Sr. Fiscal de la 
audiencia de...

Nim, 1149,

h’zgado mutiieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

AYONTAMIENTOS
Núm. 1142. ’

Alcaldía constitucional de 
Monturque.

D. Rafael de Lara y Jiménez, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado por 
la junta pericial el repartimiento 
de la contribución territorial para 
el próximo año económico de 1881 
á 1882, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del municipio 
por término do ocho dias, para que 
los contribuyentes puedan inspec
cionarlo y reclamar de agravios en 
el cas i de habérseles inferido; en 
la inteligencia que pasado el plazo 
que se señala, no serán atendidas 
sus reclamaciones.

Monturque 20 deJunio de 1881. 
=Rafael de Lara.

Núm. 1143.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Rey.
Terminados por la Junta peri

cial los trabajos en borrador del 
apéndice al amillaramiento de la 
riqueza, base del reparto territo
rial de este pueblo respectivo al 
año económico de 1881 á 82, sc 
halla de manifiesto en esta Secre
taría de Ayuntamiento, por térmi
no de ocho dias, contados desde el 
en que aparezca inserto este en el 
<Boletin oficial> de esta provincia, 
para que durante dicho plazo pue
dan hacerse las reclamaciones que 
crean convenientes por los contri
buyentes en él comprendidos; pa
sado el cual no será admitida recla
mación alguna por justa que sea.

Villanueva del Rey 15 de Junio 
de 1881.—Manuel Marcó,

Núm. 1145.
Alcaldía constitucional de 

Doña Mendaz
Don Juan Oneto Urbano, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta de asocia
dos, se saca á ticitacion el servicio 
del alumbrado público de esta vi
lla durante el afio económico de 
1881 á 82, bajo el tipo y condicio
nes que constan del pliego que des
de esta fecha se encuentra de ma- 
niÚeato en esta Secretaría muni
cipal.

La subasta tendrá lugar en un 
solo acto, que se llevará á efecto el 
dia 26 del actual, de diez á doce de 
su mañana, en esta sala capitular.

Doña Mencia 19 de Junio de 
1881,—Juan Güe to Urbano. —Fer
nando Lopez,

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1881,

Córdoba SI de Junio da 1881, - 81 Jnei manioipal» Emilio Fleury.

Dias.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas otases.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivoa.

Legítimos. No legítimos.
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13 » > > * » > > > * > > » > > 1
13 2 1 3 » > > 3 » > a > > » 314 2 2 4 > > 4 > » > > • 415 2 2 4 » > • 4- > > > a > » » 418 > > » > » » » > ♦ > > > > • *17 2 i 6 » » > 6 > B > > a a a 618 3 4 > > • 4 1 > » a » 419 * > > » > > ■ B > a > > > > »
20 2 3 5 > » » 6 » » » > a > » 5

Total. 13 16 29 > » > .29 > a a a a > >

OEFUNGIOISE** registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córobs SI de Junio da 1881.-Bi Jue» mu a iai pal, Emilio Fleury.

DIAS.

VAXiXtEClOOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. |
HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL, Solteras. Casadas, Viudas, TOTAL.
11 a > 1 1 2 » 1 3 4
12 » > » > 2 > > 2 8
13 1 1 > 2 3 > > 3 fi
14 3 a > 1 » > 1 4
<5 2 l > 3 ! 1 > > 1 4
16 1 2 a 3 i > > > » 3
17 » > » 3 » 1 3 3
18 2 1 > 2 > » 3 6
19 > > B * 1 > 1 2 2
30 1 1 > 1 a » 1 3

Total. . , 10 6 1 17 1 IB • 3 18
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ANÜISCIOS.

AVISO 
átos Sres. Alcaldes Presidente de ta 
Juntas Uoaicipales e Amil lara mi ena 

lo de esta Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynota- 
mituLos de la Provincia, quo vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Représen
tante eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé í Priocipal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haram ieolos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á tas Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases' 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
term de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo i74 del Regla- 
meo lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se reñere en sus circulares son 
de la incumbencia esclosiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comunicacicoes

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados *6.

* Evo, de tan honrosos precedentes de 
ilspaha, obra única en su género.

i Consta de seis libros, con ouli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos int rayantes, y dos to
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresoa,

Si vende à once pesetas el e^em- 
p ar en el domicilio del arAor, Tra 
vesia de La Parada, 10, 3.° Madrid, y 
n las principales librerías de Es 
ea ña.

LisUs de revista, dis 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en tos despacho*  
del <Diano de Córdoba,. 
Letrados ib y ^^ y s^ac 
Fernando 54,

Beneücencia 
Presupuestos, liquida*  

oiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneücencia. Se en*  
cuentran en la ^n^pren- 
la del «Diario de Córdo
ba,2 Letrados 16 y te*  y 
5an Fernando núm. iK

ANUNCIO.

De la les’amsnlarfa del Expelen 
lísimo Sr Duque de Medinaeeli se 
arrien^in las fieras stguienles:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
b^ Navas d'4 Cepillar en término 
de Lucena con cabida de 570 fane
gas de tierra y part»! de monte alto.

Co*'lij'i  Ma\or de la Mala y Mata 
alla en dicho lórmi' O, con cabida 
de 885 'ruegas de tierra y parle de 
monte alto.

Cortijo dei Rin ou eu dicho lér' 
mino con cab da de 128 fauega» de 
tierra y part * de M nte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celeminee de t er
ra calma agregadas ai mismo.

Cortijo del cañaveral ó Pascuales 
en el mismo térmi no, coa cabida de 
Î60 fanegas 6 celemines de tierra 
y parle de morte ello.

; S orle de tierra calma en men- 
■ Clonado cortijo, con cabida de 5 fa

negas agrega as al misino
! Cortijo de la Asperilla en térmi

no d'*  la villa de tu iu^s Reales con 
cab da de 13í fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli'lus de tierra calma.

Barca en la r bera del no Genil, 
término de Encinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agr gatas al precedence 
cortijo.

¡ Barca en la ribera del rió Geod, 
inmediata á la aldea do Jauj i, con 
babiheion para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

i Las personas que deseen iolere- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Goa- 

' taduría general de la casa de S. G 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, basta las 12 de la mañana 
del día 20 de Junio corriente.

GUIA 
' de los Jaeces municipales en materia

‘ criminal por
' D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 

^ Los pedidos pueden dirigirse á 
. D. Gabriel Pueyo, acompañando su 

mporte en libranzas ó sellos.

La Beneticeacia en España.
< por el Dr. D. Fermín Hernández Igle- 

lias.
[ Jefe de la Sección de Beneñeen- 
i cía en el Ministerio de la Goberna- 
< cion.
1 Exposición híslorico-críliea en 
* este importante servicio admioistra-

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos Qspaúolas antiguos y mo- 
derooscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del Ilaio. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de bacefleeaoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
foroia penitsaoiaria, Jefe superior 
de Adraíniatracion civil, etc., etc., 
etc., con la ao laborado a do vanos 
letrados del ilnaire colegio de Ma 

drid.
v5 tomos, —-juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han ai lo tantos y tan diversos 

los elementos que han coatribuido A 
formar la í-ustoria y la civilización 
d» ou istn patria, íjne no debamos 
tslrañarnoi de qua noa-str*  lutris 
laoíon s-ia tan unttonua y varifla 
Eleonatoi romanos con las Parti
da», indígenas con el Fuero Heal, 
góMcos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
canas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se eznlica este fenó 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elsmeoto privado del 
hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se rozt ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 

. gado en ellos, constituy» su vida da 
tal modo, que condiScuitad aban 
donan no derecho civi por otro; ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el antentr.

Infinidad de trabajos y lentx- 
ttvM se han «¡aprandido para oni
aoar nuestra legislación: iraoajo 

1 inútil, porque no se ha conseguido 
1 nada.*  todos los Códigos, desde las úl 

timas leyes y la Novísima Recopila
1 cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
1 y son de aplicación continua en loe 
< Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesarto encarecer la impor
tancia de la prevents obra^ que por 
su naturale» misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ee im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A indiepen. 
sable tener las leyes da so pitrix: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; <1 iodos los Ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
gándosc ellos de recoger los tomos 
1« Madrid.

Varias han sido, per esta razón 
1X8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa de’ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á naestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos beberlo conse
guido, Nuestra colacoion tiene un 
precio fabuiosr.mente barato; nadie 
habrá que no pueda ’ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ía- 
maRo facilita el poder Hcvarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pabli 
oaremos también, oolcocionadaa, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que audau esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
temaúca A impresiones.

Al frente de cada Código presen- 
taremos ua reseña histórica del mis
as, hecha por ho de euMtfos dis- 

tittguides compafioros, y á la cabera 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en ei auxilio que bin 
de prcstarnofl nuesfros etmpsfiercs 
de toda Espafia, A quienes nos entre- 

1 gamos confiados en que nos han de 
: prestar su ayuda en una obra oesr-" 

su inter A# a cerne te mes y que ha de 
eduodar en bien de tedca,

Madrid, 4878.
Coadioicoes de la pubUcaoion.

La ob.-a ponat.arh de ¿5 torno» de 
lUÜ paginas, en 8,', buen papel ex
celente y clarfaítca impresión.

El precio de cada tomo será de 
I una peaeta en toda España.—Se pu- 
j blioarán dos tomos cada mes, uno do 
| eyes aotiguva y otro da leyes mo- 
! ernaa.
1 No se sirve ningún tomo que no 
1 se pague adelantado.
• Los que quieran abonar el impor- 
, te de toda la publicación tendrá una 

rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reales.

A los libreros se les haráuna re- 
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares pí.ra arriba, y encar- 
garse en juicio cemo excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d# 
una obligación ó el castigo de una 
iafraacíon legal.

Ss suscribe en Madrid, Serrano 
08, A donde se dirigirAa los pedidos 
la cerre-pondenia, con sobre ai ad- 
mioisirader da la obra y en todas las 
Obrerías.

: A los Secrelarios de 
1 ayuntamiealo.

BeparUmiento y Ma
tricula

■ Los pliegos-estados 
para la fonuacíoa de la 

' Matrícula de subsidio y 
! Keparliuueülo por ter

ritorial, cou el aumento 
' del Unto por ciento pa

ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'‘'Diario de Córdoba, 
Letrados ^8 y Sao Fer- 
0í*ndo  54,

A la Guardia civil. 
Hequisilorias, reci

bos de haberes y de*  
presos, se hallan de ven*  
ta en la impreula, libro» 
ria, y blog ralla debiario 
de< ..ófáoba» calle de 
8. Fernando númerj 3x 
y Lííhafcdoih in.

1 Imprenta dal cUiariu de Córdoba.
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